
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00781 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta que BANCO BBVA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, SCOTIABANK, BANCO 
POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCAMIA y BANCO PICHINCHA se refirieron 
a la medida cautelar comunicada por este juzgado, señalando que el demandado 
no tiene productos con esas entidades. DAVIVIENDA informa que la medida de 
embargo ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad. 
 
Por Secretaría, ofíciese al BANCO DE BOGOTA informando el número de cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado. 
 
En conocimiento de la parte ejecutante, la información suministrada por ISAGEN S.A. 
E.S.P. en el sentido de que el demandado no figura como titular de acciones de esa 
entidad.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


